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CAPÍTULO II

Tarifas

Artículo 40.

Las tarifas aplicables serán las que resulten de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 309/2000, de 25 de febrero, por el que
se adjudica la concesión administrativa para la construcción, conservación
y explotación de la autopista de peaje León-Astorga, el pliego de cláusulas
generales aprobado por Decreto 215/1973, de 25 de enero, modificación
de la cláusula 45 de dicho pliego de las cláusulas generales aprobada
por el Real Decreto 210/1990, de 16 de febrero, y en el artículo 77 de
la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social.

Artículo 41.

La sociedad concesionaria, a requerimiento de cualquier usuario, debe-
rá proporcionarle la información pertinente respecto al cuadro discrimi-
nado de peajes, sin perjuicio de dar a dichos cuadros la publicidad que
estime oportuna, con objeto de que los usuarios puedan conocer de ante-
mano el coste de su eventual recorrido.

Disposición final única.

Si con posterioridad a la fecha de aprobación de este Reglamento fuesen
promulgadas por los órganos competentes disposiciones que contradigan
o modifiquen alguno de sus preceptos y sin perjuicio de su inmediata
aplicación, la sociedad concesionaria solicitará del Ministerio de Fomento,
las rectificaciones precisas.

1402 ORDEN FOM/55/2003, de 15 de enero, por la que se aprueban
las bases reguladoras de la concesión de ayudas a las socie-
dades de garantía recíproca que operen en el sector del
transporte por carretera.

El artículo 9.a) de la Ley 1/1994, de 3 de marzo, sobre régimen jurídico
de las Sociedades de Garantía Recíproca, prevé la aportación por parte
de las Administraciones Públicas de cantidades no reintegrables con des-
tino a los fondos de provisiones técnicas de las sociedades. A partir de
la entrada en vigor de esta Ley se ha puesto de manifiesto la conveniencia
de hacer efectiva esta previsión con el fin de reforzar la solvencia de
las que operan en el sector del transporte por carretera, prestando garan-
tías a las empresas y asociaciones profesionales del sector.

En consecuencia, resulta necesario establecer las bases reguladoras
de la concesión de estas ayudas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
81.6 de la Ley General Presupuestaria y en el Reglamento del Procedimiento
para la Concesión de Subvenciones Públicas, aprobado por Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre.

En su virtud, previo informe de la Abogacía del Estado en el Depar-
tamento, dispongo:

Artículo 1. Objeto de las ayudas.

Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la con-
cesión de ayudas en forma de aportaciones no reintegrables destinadas
al fondo de provisiones técnicas de las Sociedades de Garantía Recíproca
que operen en el sector del transporte por carretera.

Las subvenciones se otorgarán con cargo a la aplicación presupuestaria
17.39.513C.772, «Programa de medidas para la mejora del sector del trans-
porte por carretera». Podrán otorgarse en ejercicios sucesivos de acuerdo
con las respectivas consignaciones presupuestarias.

Artículo 2. Cuantías máximas.

La cuantía máxima anual de las ayudas reguladas en esta Orden será
de 300.000 euros (49.915.800 pesetas).

Artículo 3. Requisitos para el otorgamiento y pago, criterio de valo-
ración.

1. El otorgamiento y pago de estas ayudas estará condicionado al
cumplimiento por las Sociedades de Garantía Recíproca, en la fecha de
presentación de la solicitud, de los siguientes requisitos:

a) Deberán tener un ámbito geográfico no inferior al nacional.
b) El 50 por 100 del total de sus participaciones sociales, como míni-

mo, deberá corresponder a empresas de transporte por carretera o de

actividades auxiliares y complementarias del transporte por carretera y/o
a asociaciones profesionales de dichas empresas.

c) El 50 por 100 al menos del total de las operaciones formalizadas
en el ejercicio anterior deberán haber tenido por objeto o estar relacionadas
con actividades de empresas de transporte por carretera o auxiliares y
complementarias del mismo o de asociaciones profesionales de dichas
empresas.

2. En el otorgamiento de estas ayudas se tendrá como criterio de
valoración el mayor ámbito geográfico dentro de la Unión Europea.

Artículo 4. Solicitudes.

1. Las Sociedades de Garantía Recíproca que deseen obtener las sub-
venciones deberán solicitarlo por escrito, de conformidad con el modelo
que figura como anexo I de esta Orden, dirigido al Director General de
Transportes por Carretera del Ministerio de Fomento, que habrá de acom-
pañarse de los documentos enumerados en el anexo II, que acrediten el
cumplimiento de los requisitos necesarios para el otorgamiento de la ayuda.

Las solicitudes podrán presentarse directamente en el Registro General
del Ministerio de Fomento, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, o
a través de cualquiera de las formas previstas en la legislación de pro-
cedimiento administrativo.

2. Junto a la solicitud, deberá aportarse una declaración responsable
en la que se hagan constar las ayudas obtenidas, solicitadas o que se
vayan a solicitar en el mismo año natural de cualesquiera otros Depar-
tamentos, Administraciones o entes públicos o privados, nacionales e inter-
nacionales, destinadas al fondo de provisiones técnicas o bien haciendo
constar que no se ha obtenido, ni se ha solicitado o se va a solicitar ninguna
en el año de que se trate.

3. Además de los documentos expresamente determinados en los
anexos de esta Orden, los peticionarios de las subvenciones podrán acom-
pañar su solicitud con cuantos otros consideren que pueden servir para
justificar ésta.

4. Recibida la solicitud con la correspondiente documentación, la
Dirección General de Transportes por Carretera podrá requerir al inte-
resado para que, en el plazo de diez días, salvo que expresamente se
le conceda otro mayor, subsane las deficiencias observadas o aporte la
documentación e información que se considere necesaria para la adecuada
resolución de la solicitud, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido.

Artículo 5. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes en el año 2003 será de un
mes desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden, y en lo
sucesivo estará comprendido entre el 1 de enero y el 15 de febrero del
año correspondiente al ejercicio presupuestario con cargo a cuyos créditos
hayan de financiarse las ayudas.

La tramitación de los procedimientos de otorgamiento de las subven-
ciones se realizará por la Subdirección General de Transportes por Carre-
tera.

Artículo 6. Otorgamiento.

Las ayudas serán otorgadas mediante resolución dictada por el Director
General de Transportes por Carretera, por delegación del Ministro de
Fomento de acuerdo con la Orden de 27 de junio de 2000, modificada
por la de 25 de septiembre de 2000. En la resolución que se dicte otorgando
la subvención se harán constar la cuantía de ésta y las circunstancias
que motiven su concesión.

El plazo para notificar la resolución será de seis meses desde la fecha
en que terminó el de presentación de solicitudes.

Las resoluciones del Director general de Transportes por Carretera
pondrán fin a la vía administrativa y contra las mismas podrán los inte-
resados interponer recurso potestativo de reposición o, directamente,
contencioso-administrativo.

Artículo 7. Obligaciones de las beneficiarias.

Las beneficiarias de las subvenciones habrán de acreditar que se
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social, en los términos establecidos en las Órdenes del Ministerio
de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre
de 1987.
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Estarán obligados, igualmente, a facilitar, en todo momento, cuanta
información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas y por la Dirección
General de Transportes por Carretera a efectos de control de las sub-
venciones otorgadas.

Artículo 8. Incompatibilidad de las ayudas.

Toda alteración relevante de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas de otros Departamentos, Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, que no hayan
sido previamente comunicadas conforme a lo previsto en el artículo 4.2
podrá dar lugar a la revocación o modificación de la resolución de con-
cesión.

Estas ayudas serán incompatibles con cualesquiera otras que, desti-
nadas a los fondos de provisiones técnicas, efectúen las Administraciones
Públicas, los organismos autónomos y demás entidades de derecho público
dependientes de las mismas.

Si la Sociedad de Garantía Recíproca fuera beneficiaria de alguna apor-
tación de las indicadas, su cuantía se detraerá de la máxima establecida
en el artículo 2.

Artículo 9. Normas aplicables.

Las subvenciones reguladas en esta Orden se regirán, en lo no previsto
en ella, por lo dispuesto con carácter general para las ayudas y subven-
ciones públicas en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria
y en el Reglamento de procedimiento para la concesión de subvenciones
públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Artículo 10. Incumplimiento.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los
casos en que la beneficiaria la obtenga sin reunir las condiciones requeridas
para ello. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público.

Disposición final primera.

Se faculta al Director general de Transportes por Carretera para adoptar
las medidas necesarias para la aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de enero de 2003.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

ANEXO I

Modelo de solicitud

Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
en nombre en nombre de la Sociedad de Garantía Recíproca con domicilio
en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .código postal . . . . . . . . . . . ., teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Expone: Que a la vista de la Orden de 15 de enero de 2003 del Ministro
de Fomento por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión
de ayudas a las Sociedades de Garantía recíproca que operen en el sector
del transporte por carretera, considerando que reúne los requisitos exi-
gidos, según se muestra en los documentos que se adjuntan, y con la
expresa aceptación de todos los términos de la citada convocatoria.

Solicita: El otorgamiento de la correspondiente aportación al fondo
de provisiones técnicas de la sociedad.

(Lugar, fecha y firma del solicitante)

Ilmo. Sr. Director general de Transportes por Carretera.

ANEXO II

Junto con la solicitud el peticionario deberá aportar la siguiente docu-
mentación:

1. Copia del DNI y NIF (compulsadas).
2. Poder con que actúa el representante o documento que acredite

su representación.
3. Original o copia compulsada de los estatutos de la Sociedad de

Garantía recíproca y, en su caso, de las modificaciones que se hubieran
producido.

4. Certificación expedida por la Agencia Tributaria correspondiente,
acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias.

5. Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, acreditativa de estar al corriente en el pago de las cuotas.

6. Copia compulsada del libro de socios de la Sociedad de Garantía
Recíproca correspondiente al año anterior al de la fecha de la solicitud.

7. Relación informatizada de los socios correspondiente al año ante-
rior al de la fecha de la solicitud.

8. Relación informatizada de las operaciones realizadas en el año
anterior al de la fecha de la solicitud con indicación del CIF o NIF de
las entidades avaladas.

9. Declaración responsable en la que se especifiquen las ayudas o
subvenciones, públicas o privadas, obtenidas o solicitadas con destino al
fondo de provisiones técnicas o bien que no se ha obtenido o solicitado
ninguna.

10. Certificación de que se cumplen los tres requisitos enumerados
en el artículo 3.1 expedida por el Secretario del Consejo de Administración
de la Sociedad de Garantía Recíproca.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

1403 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2003, de la Dirección General
de Cooperación y Comunicación Cultural, por la que se
da publicidad al Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad
Autónoma Valenciana, para la realización del censo del
patrimonio documental y del censo-guía de los archivos
españoles.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autó-
noma Valenciana han suscrito un Convenio de colaboración para la rea-
lización del Censo del Patrimonio Documental y del Censo-Guía de los
Archivos Españoles, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990,
modificado por el de 3 de julio de 1998, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como Anexo
a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a 9 de enero de 2003.—La Directora general, Áurea Roldán

Martín.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte y la Generalitat Valenciana para la realización del censo

del Patrimonio Documental Valenciano

En Madrid, a 28 de octubre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Pilar del Castillo Vera,
Ministra de Educación, Cultura y Deporte, en nombre y representación
del citado Departamento ministerial, en virtud de lo establecido en el
artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-


